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RELACIONES EXTERIORES 
 

LA UNIÓN POR EL MEDITERRÁNEO SE 

DISPONE A LANZAR UN PROYECTO PARA 

PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO 

FEMENINO 

 

La Unión por el Mediterráneo va a impulsar un 

proyecto dirigido a las mujeres como creadoras 

de empleo, en un esfuerzo por apoyar a las 

jóvenes mujeres en el Sur del Mediterráneo 

para que creen su propio negocio. La 

Secretaría de la Unión por el Mediterráneo 

acogió la semana pasada una reunión de 

coordinación para garantizar la ejecución eficaz 

y a tiempo del proyecto “Jóvenes mujeres 

como creadoras de empleo”. A la reunión 

acudieron representantes de AFAEMME 

(Asociación de organizaciones de empresarias 

mediterráneas), promotora del proyecto, así 

como asociaciones de mujeres empresarias de 

los cuatro países participantes (Marruecos, 

Jordania, Palestina y España). 

 

Los participantes reiteraron su firme 

compromiso en llevar a cabo el proyecto lo 

antes posible, con el objetivo de llegar a las 

jóvenes estudiantes universitarias y potenciales 

futuras empresarias y de aconsejarles sobre 

cómo crear su propio negocio.  

 

El proyecto se lanzará en abril o en mayo de 

2013 con una conferencia inaugural en la 

Secretaría de la Unión por el Mediterráneo. La 

actividad principal del proyecto, la organización 

de los Días del Emprendimiento Femenino, se 

llevará a cabo a lo largo de 2013 en los cuatro 

países participantes y los organizarán las 

respectivas asociaciones o universidades 

participantes en una serie de ciudades 

seleccionadas.  

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA UE DESEMPEÑA UN PAPEL 

FUNDAMENTAL EN LA LUCHA CONTRA LA 

POBREZA Y EN LA BÚSQUEDA DE UN 

DESARROLLO SOSTENIBLE A ESCALA 

MUNDIAL 

 

Ante el final de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio en 2015 y el inicio del proceso de 

elaboración de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en la Conferencia Río+20, la 

Comisión Europea reconoce que ambos retos 

deben abordarse junto con un planteamiento 

común. 

 

Los ODM han sido una poderosa herramienta 

para movilizar al mundo en torno a la lucha 

contra la pobreza. Hoy en día, ésta sigue 

constituyendo una prioridad absoluta, junto 

con otros desafíos globales como el cambio 

climático, la escasez de recursos, la 

degradación del medio ambiente y las 

desigualdades sociales. Los dos retos de 

erradicar la pobreza y garantizar un desarrollo 

sostenible son interdependientes, y la 

Comunicación titulada “Una vida digna para 
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todos: acabar con la pobreza y brindar al 

mundo un futuro sostenible”, presentada ayer, 

27 de febrero, por la Comisión Europea, 

propone un marco global para abordar ambas 

cuestiones, con objeto de lograr una posición 

común de la UE que alimente el debate en la 

ONU y en todo el mundo. 

 

Dicho marco debería incluir un conjunto 

limitado de objetivos, claros y estimulantes, no 

solo cuantitativos, sino también cualitativos. 

Estos objetivos deberían establecer un umbral 

de vida por debajo del cual ningún hombre, 

ninguna mujer ni ningún niño deberían estar de 

aquí al año 2030, con el fin de garantizar una 

vida digna para todos. El marco debería regular 

elementos esenciales como los niveles de vida 

básicos, los motores para un crecimiento 

sostenible e integrador, la gestión sostenible de 

los recursos naturales y los problemas de 

equidad, de igualdad y de justicia, así como la 

paz y la seguridad.  

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

LETONIA AVANZA HACIA EL EURO 

 

Letonia resurge de la crisis como una de las 

economías con mayores tasas de crecimiento 

en Europa, y se propone entrar en el euro en 

enero de 2014. Andris Vilks, ministro de 

Finanzas letón, e Ilmārs Rimšēvičs, gobernador 

del banco central de aquel país, comparecieron 

el martes 26 de febrero ante la Comisión de 

Asuntos Económicos y Monetarios del 

Parlamento Europeo para expresar su firme 

determinación a ayudar a encontrar soluciones 

a la crisis del euro. 

 

Durante su comparecencia en la Eurocámara, 

Vilks aseguró que la voluntad de emprender y 

continuar con las reformas ha sido clave para 

superar con éxito la coyuntura negativa. “Es 

importante combinar la prudencia 

presupuestaria y las reformas para impulsar el 

crecimiento como hemos hecho en Letonia”, se 

felicitó. 

 

Ilmārs Rimšēvičs, gobernador del Banco de 

Letonia, aseguró ante los eurodiputados que su 

país cumple desde septiembre de 2012 los 

criterios para entrar en la zona euro, y subrayó 

que el tamaño y la estabilidad de esta divisa 

son un valor seguro. “Letonia fue castigada en 

2008 y 2009 al enfrentarse en solitario a los 

ataques especulativos”, explicó antes de 

concluir: “Si hubiéramos estado en un barco 

más grande, hubiéramos capeado la tempestad 

con mayor facilidad”. 

 

Los eurodiputados felicitaron al país por sus 

exitosas reformas económicas. Algunos, sin 

embargo, expresaron su cautela por el tibio 

apoyo que la opinión pública letona brinda al 

euro. Pero los representantes de aquel país 

argumentaron que con más comunicación y 

noticias positivas de la zona euro se logrará 

que los ciudadanos letones se muestren 

favorables a la moneda única europea a finales 

de este año. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

EL CONSEJO ASUME UNA POSICIÓN 

DECISIVA EN MATERIA DE DESCARTES 

 

El Consejo de Agricultura y Pesca se reunió los 

pasados 25 y 26 de febrero en Bruselas para 

debatir, entre otros asuntos, el principal 

Reglamento sobre la Política Pesquera Común 

(PPC), propuesto por la Comisión en julio de 

2011 como parte de la reforma de la PPC 

posterior a 2014. 

 

Los ministros de Agricultura y Pesca de los 27 

se reunieron bajo la Presidencia irlandesa del 

Consejo y alcanzaron un enfoque general sobre 

las disposiciones que quedaban por cerrar del 

Reglamento de la PPC, tras el enfoque parcial 

acordado en junio de 2012. En concreto, el 

Consejo se centró en las obligaciones 

medioambientales de los Estados miembros y 

la prohibición de descartes que están previstas 

en el nuevo Reglamento. La posición del 

Consejo prevé que todas las especies estén 

cubiertas por dicha prohibición. 

 

Tras esta toma de posiciones dentro del 

Consejo, las negociaciones con el Parlamento 

Europeo empezarán inmediatamente en 

trílogos. La Comisaria de Pesca y Asuntos 

Marítimos, Maria Damanaki, expresó su 

disposición a ejercer su papel para alcanzar el 

resultado más ambicioso en la nueva 

reglamentación y facilitar el diálogo, puesto 

que, según sus propias palabras, “nuestras 

propuestas no están grabadas en piedra y 

podemos aceptar mejoras para hacer que la 

prohibición de descartes sea efectiva en la 

práctica. No obstante, debemos respetar los 

límites del propósito de esta reforma”, es decir, 

terminar con la sobrepesca y hacer la pesca 

sostenible medioambiental, económica y 

socialmente. 
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I+D+I 
 

EL PRESIDENTE BARROSO ANUNCIA LA 

CREACIÓN DE UN CONSEJO CONSULTIVO 

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

El Presidente de la Comisión Europea, José 

Manuel Durão Barroso, anunció el martes la 

creación de un Consejo Consultivo de Ciencia y 

Tecnología, que ya celebró ayer su primera 

reunión en Bruselas. El Consejo de Ciencia y 

Tecnología es un grupo independiente de 

destacados expertos del sector académico y 

empresarial, que cubre una amplia gama de 

disciplinas e incorpora los conocimientos de 

todo el Espacio Europeo de Investigación. Sus 

miembros han sido elegidos por el Presidente 

junto con la asesora científica principal de la 

Comisión Europea, Anne Glover, en base a su 

reputación científica, experiencia en la 

conexión ciencia-política y habilidades de 

comunicación.  

 

El objetivo principal del Consejo es asesorar 

directamente al Presidente sobre cómo crear el 

entorno adecuado para la innovación en la 

formación de una sociedad europea que 

abarque la ciencia, la tecnología y la ingeniería. 

En particular, el Consejo prestará 

asesoramiento sobre las oportunidades y los 

riesgos derivados de los avances científicos y 

tecnológicos. También asesorará sobre la 

forma de comunicarlos con el fin de fomentar 

el debate social y garantizar que Europa siga 

siendo líder mundial en tecnologías de 

vanguardia. 

 

El Consejo de Ciencia y Tecnología se 

diferencia de otros órganos consultivos de la 

Comisión en que no tiene un mandato 

específico, sino que aborda temas que son de 

carácter transversal, con una clara dimensión 

social. Puede funcionar de forma proactiva, 

identificando temas de interés y 

proponiéndolos para apoyar el crecimiento y el 

desarrollo futuro de Europa. Asimismo, el 

Presidente también pedirá asesoramiento al 

Consejo sobre temas relacionados con ciencia y 

tecnología.  

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

L-LUXEMBURGO: OBRAS DE 

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

TÉCNICAS ESPECIALES EN LOS EDIFICIOS 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA 

 

Modificación de las instalaciones técnicas 

especiales vinculadas a la rehabilitación de las 

divisiones internas de la torre A que 

comprende 25 plantas, o bien 

 y 2 plantas de la 

torre B, . 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 15 de abril de 2013. 

 

I-TURÍN: SERVICIOS DE APOYO A LAS 

ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS 

LLEVADOS A CABO POR LA ETF EN SERBIA 

 

A través de esta licitación, la Fundación 

Europea de Formación (ETF) pretende celebrar 

un contrato marco de servicios para prestar 

apoyo a nivel local en la implementación de sus 

actividades en Serbia. Se solicitará al 

proveedor de servicios que proporcione, a 

petición de la ETF, los 2 tipos principales de 

servicios que también podrán estar 

estrechamente relacionados y que se describen 

a continuación: 

 

- servicio A: organización de reuniones 

relativas al proyecto tales como talleres, 

seminarios, conferencias, visitas de 

estudio en los ámbitos de trabajo de la 

ETF, 

- servicio B: apoyo a la creación de una 

red nacional de la ETF. 

 

Dado el objeto del contrato, la participación en 

esta convocatoria de licitación está abierta a 

todas las personas físicas y jurídicas que estén 

establecidas en la Unión Europea, en los países 

socios de la ETF, en Islandia, Liechtenstein y 

Noruega. 

 

La duración del contrato es de 12 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 12 de abril de 2013. 
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E-BILBAO: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y 

DE SUMINISTRO DE COMIDAS 

 

Suministro diario de menus mediante servicio 

externo de restaurante para diversos 

Hospitales de Día dependientes de la Red de 

Salud Mental Bizkaia. 

 

La duración del contrato es de 12 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 8 de abril de 2013. 

 

E-CÁDIZ: GRUPOS ELECTRÓGENOS 

 

Arrendamiento y mantenimiento con opción de 

compra de un grupo electrógeno para el 

suministro eléctrico de emergencias al Área 

Materno-Infantil y su área de referencia del 

Hospital de Jerez. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 5 de abril de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE CONTROL DE 

LA CALIDAD MEDIOAMBIENTAL 

 

Servicios para la contratación de las tareas de 

vigilancia, tratamiento y control de calidad, en 

las actividades que se desarrollen en la 

estación de tratamiento de agua potable 

(ETAP), de Jaén y Condado. Año 2013. 

Términos municipales varios. 

 

La duración del contrato es de 12 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 3 de mayo de 2013. 

 

E-MÁLAGA: SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO DE CALLES 

 

Servicio de mantenimiento y mejora de la 

eficiencia energética del alumbrado público de 

Málaga. 

 

La duración del contrato es de 12 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 8 de abril de 2013. 

 

 

 

 

 

E-CIUDAD REAL: SERVICIOS DE AGENCIAS 

DE VIAJES Y SERVICIOS SIMILARES 

 

Acuerdo marco para la contratación de un 

servicio de agencia de viajes para la 

Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

La duración del contrato es de 12 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 5 de abril de 2013. 

 

E-FUENGIROLA: SERVICIOS TELEFÓNICOS 

Y DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

 

Servicio de comunicaciones de voz y datos del 

Ayuntamiento de Fuengirola. 

 

La duración del contrato es de 72 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 5 de abril de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE LIMPIEZA 

 

Servicio de Limpieza en las Instalaciones de la 

provincia de Huelva, Sevilla, Málaga y Jaén. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 8 de abril de 2013. 

 

E-MADRID: SERVICIOS DE MUSEOS Y DE 

PRESERVACIÓN DE LUGARES Y EDIFICIOS 

HISTÓRICOS 

 

Servicio de construcción, montaje de las 

puertas y restauración de los lienzos del 

retablo mayor de la Iglesia de San Pablo en 

Zaragoza. 

 

La duración del contrato es de 18 meses. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 15 de abril de 2013. 

 

 

 


